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Panamá, 20 de septiembre de 2024
Nota C-201-24

Magister
Jorge Luis Morales Cordero
Presidente del Sindicato de Trabajadores
del Ministerio de Salud (SITRAMINSA)
Ciudad.

Ref.: Criterios tomados en cuenta por el Ministerio de Salud, para la implementación
de Ia escala salarial del personal administrativo y la de los gremios técnicos.

Magister Morales:

Hago referencia a la Nota SITRAMINSA-AFUSA/ConsuIIa 02 - PROCURADURiA - 26 de
agosfo de 2024, a través de la cual eleva a este Despacho, un número plural de interrogantes,
todas relacionadas con la aplicación de los criterios tomados en cuenta por el Ministerio de

Salud, para la implementación de la escala salarial, del personal administrativo y la de los
gremios técnicos.

Retiriéndose específicamente a lo siguiente

Conforme a la Escala Salarial Vigente en el momento, cada
sert,idor administralivo enlra a laborar a la Institución con un
salarío base acorde al cargo descrito en el Manual Descriptivo
de Cargos de Carrero Administrativa. De igual manera, los
salarios van mejorando por antigüedad ya que cada lres (3) años
recibe un incremento.

Nuestra CONSALTA consiste en que nos de la opinión sobre

¿Existe alguna diferencia en los criferios de aplicación de

Acuerdos de las instituciones públicas con los gremios de técnicos
y con los de servidores administrativos? ¿Qué es lo atinenle en
moterid de salarios administrativos del MINSA, la aplicación
plena de la Escala Salorial acordada y publicada en Gocela
Oficiol, o la discrecionalidad? ¿Cuáles son los parómetros de la
discrecionalidad en materia de asignación salarial?
... " (Lo destacado es de la cita).

Sobre el particular, debo expresarle que a la Procuraduría de la Administración le
conesponde, tal como lo prevé el numeral 1 del artículo 6 de la Ley No.38 de 2000, Orgánica
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de esta entidad, "senir de consejeru jufidica o los servidorcs públicos ailministrativos que
consuhen su parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el prccedimiento
que se debe seguir en un caso en concrcto", presupuestos, que no se configuran en esta
ocasión, toda vez que, si bien la consulta fue formulada por una asociación gremial de
servidores públicos, la misma, es de derecho privado.

No obstante, procederemos a dar una respuesta objetiva sobre el tema consultado; aclatando
igualmente, que la misma, no constituye un pronunciamiento de fondo o criterio jurídico
concluyente que determine una posición vinculante. Veamos:

Sobre el tema objeto de su consulta, esta Procuraduría debe indicarle que, los criterios
tomados en cuenta por el Ministerio de Salud, para la implementación de la escala salarial
del personal administrativo y la de los gremios técnicos, nacen como consecuencia de las
disposiciones especiales que rigen a estos servidores públicos, y de las negociaciones
efectuadas por los partes; de ahí, que dichos acuerdos, cuentan con presunción de legalidad,
es decir que, en tanto actos administrativos, no sean declarados contrarios a la Constitución
y la Ley por autoridad competente para ello, deben ser considerados válidos y, por tanto, su
aplicación es obligatoria.

I. De los criterios tomados en cuenta nor las instituciones oúb licas con los gremios
técnicos y personal administrativo. en materia de escala salarial

A¡tes de dar inicio al reconido juridico propio, que merece el tema objeto de su consulta, es
necesario que conozcamos y comprendamos, el concepto del vocablo "ACUERDO"" ello, en
aras de poder precisar la connotación y/o vínculo, con el ejercicio propio del cargo. Veamos:

Para la Real Academia Española, en su Edición del rricentenario (actualizada 2023) en su
diccionario de la lengua española, la palabra acuerdo es definida como "pacto o controto
establecido enlre dos o más personas o entidades, con la Jinalidad de regular una
delerminada siÍuación o poner punto final a una controyersiat " .

visto desde esta perspectiva, el acuerdo es una decisión tomada entre las asociaciones y/o
entidades, como resultado de un proceso de negociación y deliberación sobre un asunto en
concreto. De ahí, la impofaacia que ambas partes en la etapa de negociación del acuerdo
lleguen a un consenso beneficioso, lo que determinará en buena medida su efectividad.

En ese sentido, el autor Óscar Ermida Uriane2, hace alusión a lo que concibe como la
tendencia de la reglamentación de la negociación colectica en el sector público. Veamos:

lhttos://dle.ra e.es/acuerdo
2 La redefinición de frontera y el triínsito de la concepción estatutaria a la concepción l¿boral del funcionario
público, en xlll congreso Iberoamericano de Derecho del rrabajo y la seguridad social, Tomo III, panamá,
1998, p.481.
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" Históricamente. los naíses examinados sometían a los
funcionorios oúblicos a un simen estafutorio de Derecho
Adm inistral M en el cual las condiciones de emDleo eron
untla ralmente liiadas oor el Estado. de b ie ndo e I func io nor io
acdtar disc iDlinadomente dichas condiciones En este contexto,
los funcionarios no feníon el derecho a sindicalizarse y, mucho
menos, a celebrar negociaciones coleclivas, y ejercer la huelga.

En circunstancias curiosomenle similares en la moyoría de los
poíses analizados, los gremios de la salud y la educación fueron
los primeros que, desbordando en los hechos las liuilaciones
jurídicas derivadas de la concepción estalutorio, fortalecieron
sus organizaciones, plantearon sus reivindicociones generando
conflictos que, en algunos casos, revistieron amplias
proporciones y lograron acuerdo con el Estado- Palrono". (Lo
destacado es nuestro).

Sobre la base de lo arriba expuesto, podemos señalar, que en Panamá los Sindicatos de
Trabajadores y Gremios afines, a lo largo de los años, han logrado negociar acuerdos con el
Ministerio de salud, con la finalidad de mejorar las condiciones laborales de sus agremiados,
estableciendo igualdad de condiciones salariales, estableciendo un sistema de aumentos
escalonado por categorias y requisitos.

Así las cosas, y en cuanto a la igualdad de las condiciones salariales este Despacho, mediante
laNotaNo. C-067 -17 de 10 de julio de 2017, indicó lo siguiente:

"Expuesto lo onterior, esla Procuraduría de la Administración
considera oryrtuno citar lo establecido en el artículo 67 de
nueslro Constitución Política, que señala:

'Artículo 67. A trabajo ignl en idénticas
condiciones, cotesponde siempre ígual salario o
sueldo, cualesquiera que sean las personas que lo
realicen, sin distinción de sexo, nacionalidad, edad,
raza, clase social, ideas políticas o religiosas'

Se inÍiere de la norma. el reconocimiento del orincipio de
igualdad solarial. segin el cual las personas oue realizan
lrabajos similares. o traba.ios con la misma producfividad, deben
recibir la mismd remunerdción, sin imporÍar el sexo. rozu,
orientación sexual. nacionalidad. relisión o cualouier otra
catesoría. Paro ello, se parte del principio de igualdad onte la
Ley. La igualdad salorial viene establecida en el Artículo 7 del
Pacto Internocional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales. De isualformo. onotamos oue la izualdad salarial tru
se re.fiere únicomente al salario básico. sino lambién a una
amplia gama de bene.licios laborales. como pagos no solariales.
bonos. entre otros.
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.." (Lo subrayado es nuestro).

Por otro lado, cobra vital importancia aclarar que en el caso de los servidores públicos
administrativos, que no pertenecen a alguna de las carreras establecidas en la Constitución o
leyes especiales, se encuentran regidos por el Texto Único de la Ley No. 9 de 20 dejunio de
19943 "Por el Cual se establece y regula la Carrera Administratiyd", que señala entre sus

objetivos, el garantizar una remuneración de la realidad socioeconómica, así como las
oportunidades de promoción. Veamos:

"Articulo 3. Son obietivos orimordiales de la oresente Lev los
siguientes:

l. Garantizar aue la administración de los recursos
humonos del secto úblico se fundomente estriclamenler l)
gn el desempeño ertciente, el tato justo, el desarrollo
profesional integral, la remuneración adecuoda o la
realidad socioeconómica del país, las oportunidades de
promocíón, así como todo aquello que garantice denlro
del servicio público un ambiente de trabajo exento de
presiones políticas libre de temor, que propenda a la
Jluidez de ideas y que permita contor con servidores
públicos dignos, con conciencia de su papel al servicio
de la socíedad.

En concordancia con lo arriba citado, tenemos que el artículo 8 de la citada Ley No. 9 de
1994, establece que [a Dirección de General de Carrera Administrativa, es el orsanismo
normativo v eiecutivo de las nolíticas de recursos humanos oue dicte e[ Órsano Eiecutivo. v
aiustará su actuación a las disposiciones de la Constitución Politica- de la te Ley y de
os reu lamentos oue se dicten oara su d llo.

Lo anterior, reviste vital importancia, toda vez que el cumplimiento de los requisitos para
acceder a la escala salarial de los servidores públicos administrativos como un derecho y, de
conformidad con la Ley No. 9 de 1994, quedó consignado en el acuerdo entre el Ministerio
de salud y la Asociación de Funcionarios de salud del Ministerio de saluda. al señalar lo
siguiente:

7. Los aspirantes a plazas tle trabajo del Ministerio de Saluel
rleben cumplir con los requisitos mínimos (lue ex¡ge et perfit de
pueslos que establece el manual institucional de clases
ocupacionales aprobado por la Dirección General de Carrero
Adminis¡rativa para la entidad. Igualmente, los servidores
públicos que sean nombrados en el Ministerio de Salud.

3 Adoptado por el Decreto Ejecutivo No. 696 de 28 de diciembre de 2018, publicado en la Gaceta Oficial
Digital No. 28729 de lu¡es I I de mar¿o de 2018.
a Publicado en la Gaceta Oficial No. 30057 de 20 dejunio de 2024

2.
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devengarán el sueldo base correspondiente dl grddo en que sean
closiJicados de la escala salarial vigente aplicable al personal
administrativo.

De tal manera, que el personal de carrera administrativa, así como los servidores públicos
administrativos, deben cumplir con los uisitos mínimos establecidos en el acuerdo Dactadoreo
entre las Dartes. Dara oue dicho servidor oueda ser beneficiado de la escala salarial
correspondiente a su categoría viqente; la cual se encuentra sujeta una partida que forma pafe
integral del presupuesto del citado Ministerio, destinada a las remuneraciones, derivadas del
ejercicio de la posición; por lo tanto, es necesario que se establezca dentro del manual de
funciones los requerimientos del puesto para desempeñar correctamente el cargo.

II. Sobre la presunción de leeal idad de los actos administrativos.

Al respecto, debemos señalar que la doctrina administrativa ha reconocido el principio de
presunción de legalidad, como la convicción, fundada en la Constitución y en la Ley, en
virtud de la cual se estima o asume que un acto emanado de quien ostenta la calidad de
funcionario público y dictado en ejercicio de sus funciones, fue expedido con aneglo al orden
jurídico, es decir, cumpliendo las condiciones formales y sustanciales necesarias para que
dicho acto sea válido y pueda, entonces, llegar a ser eficaz.

En este orden de ideas, para el autor colombiano Sánchez Tones, en su obra Teoría General
deI Acto Administrativo5, la presunción de legalidad significa que, una vez emitidos los actos
administrativos se considera que están ajustados a derecho, esto es, a las normas jurídicas
que le son de obligatoria observancia y cumplimiento. Agrega, que el fundamento de esta
presunción se encuentra en la celeridad y seguridad que debe reinar en la actividad
administrativa, puesto que la legitimidad del acto administrativo no necesita ser declarada
previamente por los tribunales, pues, se entorpecería la actuación misma, que debe realizarse
en interés público.

En ese sentido, el artículo l5 del Código Civil, en concordancia con el articulo 46 de la Ley
No 38 de 2000, consagran el principio de presunción de legalidad de los actos
administrativos, el cual profesa que las órdenes y demas actos en firme del Gobierno Central
o de las entidades descentralizadas de carácter individual, tienenfuerza obligatoria, y serrin
oplicados mienlrds sus efectos no sean suspendídos, no se declaren contrarios a la
Constitución Política, a la Ley o a los reglamentos generales por los ttibunales competenles.

En consecuencia, los acuerdos firmados entre el Ministerio de Salud y el Sindicato de
Trabajadores del Ministerio de Salud, son actos administrativos materializados, que gozan
de presunción de legalidad, tienen fuerza obligatoria inmediata, y deben ser aplicados
mient¡as sus efectos no sean suspendidos, o se declaren contrarios a la Constitución Política,
a la ley o a los reglamentos generales por los tribunales correspondientes6.

5 SÁNCHEZ TORRES, Carlos Ariel. Teoria General del Acto Administrativo. Biblioteca Juridica Dike
Medellín.1995. Pá9. 5.
6 Clr. Anículo I 5 del Código Civil, en concordancia con el Aflculo 46 de la Ley 38 de 3l de Julio de 2000.
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Por todo lo antes expuesto, podemos concluir que los criterios tomados en cuenta por el
Ministerio de Salud, para la implementación de la escala salarial del personal administrativo
y la de los gremios técnicos, nacen como consecuencia de las disposiciones especiales que
rigen a estos servidores públicos, y de las negociaciones efectuadas por los partes; de ahí que
dichos acuerdos cuentan con presunción de legalidad, es decir que, en tanto actos
administrativos, no sean declarados contrarios a la Constitución y la Ley por autoridad
competente para ello, deben ser considerados válidos y, por tanto, su aplicación es
obligatoria.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reite¡¿indole que la orientación que aqui
extemamos no constituye un pronunciamiento de fondo, o un dictamen jurídico concluyente
que determine una posición vinculante para esta Procuraduría, en cuanto al tema objeto de
consuIta.

Atentamente,

b González Montenegro
Procurador de la Administración

RGM/ca
c-l62-24
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